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CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

Comunicación de apertura para prestar acuerdo como Juez del Juzgado de 4° Nominación del Tribunal 

Administrativo de Faltas al abogado Justo Antonio Herrera. 

En los términos del artículo 25 de la Resolución Nº 374/10 CD - Reglamento Interno- se pone en consideración de 

los vecinos de la ciudad de Salta, los antecedentes del abogado JUSTO ANTONIO HERRERA, D.N.I. Nº 

31.194.851, quien fuera propuesto por el Departamento Ejecutivo Municipal, para desempeñarse como Juez del 

Juzgado de 4° Nominación del Tribunal Administrativo de Faltas ---------------------------------------------------------------  

Las observaciones y consideraciones a la referida postulación deberán ser presentadas por ante la Secretaría 

Legislativa del Concejo Deliberante, sita en avenida República del Líbano Nº 990 de la ciudad de Salta, de lunes a 

viernes en el horario de 8:00 a 13:00. --------------------------------------------------------------------------------------------------  

El plazo para estas presentaciones vencerá perentoriamente al término de siete (7) días hábiles administrativos 

contados desde el día siguiente de la tercera publicación de esta comunicación. ----------------------------------------------  

Curriculum Vitae: Datos Personales: Apellido y Nombre: Herrera Justo Antonio, edad 41 años. Fecha de 

Nacimiento: 09/02/1985, Salta (capital), Argentina. Estudios Universitarios: - Abogado matricula N° 3913. Cursos 

Congresos y Conferencias: Cursos sobre Derecho a la vida y a la salud; Jornadas Nacionales de Derecho 

Administrativo; de Derecho Penal Probation y Suspensión de Juicio a Prueba; Violencia de Género; Reforma del 

Código Civil; Conferencia “Teoría del Delito y Proceso Penal ¿Dos instituciones irreconciliables?; Seminario La 

Gestión Integral de los Sistemas Penitenciarios a la Luz de las Reglas Mandale; Cuarto Congreso Argentino de 

Justicia Constitucional Justicia Social; Argentina de Justicia Constitucional; Derecho Notarial y Registral; 

Diplomatura de Derecho de Faltas y Faltas Ambientales; I Perspectiva de Género, II Violencias por Motivos de 

Género y Debida Diligencia, III Acceso a Justicia para personas LGBTI +; Visibilización de Salud y Derecho Animal;  

Justicia Municipal; XI Jornadas Nacionales de Justicia de Faltas; 1°Jornada de Justicia de Faltas del NOA; charlas-

Debate: Reforma del Código Civil; XVIII Seminario sobre cuestiones tributarias relativas a la actuación notarial. 

Antecedentes Laborales: Inmobiliaria “Atlas propiedades”; Estudio jurídico “Herrera & Herrera”; Asesor Jurídico 

en la secretaria de Control Comercial de la Municipalidad de Salta; Director de Participación Ciudadana; Director 

General de Contratación de Obras Públicas; Asesor de Intendencia; Juez de 4ta Nominación del Juzgado 

Administrativo de Faltas.  

(Podrá acceder al Curriculum Vitae completo del postulante en la página oficial del Concejo Deliberante de 

la ciudad de Salta: www.cdsalta.org.ar 

 

Fdo. Dr. Gerónimo Amado 

 Secretario Legislativo 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                            

 

 

 

http://www.cdsalta.org.ar/
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  SALTA, 11 de Marzo de 2.026  

RESOLUCIÓN N.º    82  /2026  

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE OBRAS PUBLICAS 

                                                                        REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 75182-SG-2025 

                                   
VISTO que a fs. 01 la Dirección Gral. De Alumbrado Público dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios 

Públicos solicita la: “ADQUISICION DE 10.000 (DIEZ MIL) LUMINARIAS LED CON SERVICIO DE 

INSTALACION POR RECAMBIO A TECNOLOGIA LED”; 

  

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01, el área requirente fundamenta el Pedido, invocando la necesidad permanente de modernizar y optimizar 

el sistema de alumbrado público de la Ciudad de Salta,  a cuyo efecto se llevará a cabo la ejecución del Plan de 

Conversión a Tecnología LED, orientado a la mejora integral del alumbrado público en distintos barrios de la ciudad, 

lo cual representa un avance significativo en los términos de eficiencia energética, seguridad urbana y sustentabilidad 

ambiental, contribuyendo su implementación a reducir el consumo eléctrico, optimizar los costos de mantenimiento 

y mejorar la visibilidad nocturna, incrementando la seguridad vial y peatonal, asi como la calidad de vida de los 

vecinos;  

  

QUE a fs. 20, la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos emite Nota de Pedido Nº 2902/2025; 

 

QUE a fs. 28, rola Comprobante de Compras Mayores N° 242/2026 por la suma de $ 5.230.392.401,00 (Pesos Cinco 

Mil Doscientos Treinta Millones Trescientos Noventa y Dos Mil Cuatrocientos Uno con 00/100) emitido por la 

Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria dependiente de la Secretaria de Hacienda,   

 

QUE a fs. 25, obra intervención de la Subsecretaria de Finanzas indicando la siguiente factibilidad financiera: 35 % 

Anticipo Financiero del total – SALDO: 100% contado c/certificación y factura conformada;  

 

QUE a fs. 30, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios de la Secretaria de Hacienda, encuadra 

la presente en el Art. 13 de la Ley N° 8072 y Art. 15 del Decreto Reglamentario N° 087/21, bajo la modalidad de 

Licitación Pública; observando que, teniendo en cuenta el monto imputado, la presente contratación corresponde a 

la competencia de la Unidad Operativa de Contrataciones de Obras Públicas, según Decreto Nº 771/2025-Artículo 

3º; 

 

QUE a fojas 32, el Responsable de la Unidad Operativa de Contrataciones de Obras Públicas, remite las actuaciones 

de referencia a la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios a fin de iniciar los tramites preparatorios 

para la convocatoria al llamado a Licitación Publica; 

 

QUE a fs. 36, la Subsecretaria de Servicios Públicos dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, 

solicita la reducción de plazos de antelación de publicación al mínimo, en los términos del art. 30° de la Ley de 

Contrataciones N° 8072 y su art. 40 del Decreto Reglamentario N° 87/21, fundando su pedido en la imperiosa 

necesidad y urgencia de dar respuesta a los requerimientos operativos del área de Alumbrado Público, en aras de 

avanzar con la ampliación y la mejora del sistema de iluminación en la Ciudad de Salta; 

 

QUE a los fines de autorizar y convocar el llamado a la Licitación Pública de referencia, resulta necesario con carácter 

previo, la aprobación de los pliegos de bases y condiciones que regirán la misma, como así también conformar la 

Comisión Técnico Evaluadora; 

                                   

QUE por lo expuesto, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE 

 CONTRATACIONES DE OBRAS PUBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.779             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº2064 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 1º.- APROBAR los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares, Especificaciones 

Técnicas y sus Anexos que regirán la Contratación convocada para la: “ADQUISICION DE 10.000 (DIEZ MIL) 

LUMINARIAS LED CON SERVICIO DE INSTALACION POR RECAMBIO A TECNOLOGIA LED 

SOLICITADO POR LA DIRECCION GENERAL DE ALUMBRADO PUBLICO DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS", cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 

5.230.392.401,00 (Pesos Cinco Mil Doscientos Treinta Millones Trescientos Noventa y Dos Mil Cuatrocientos Uno 

con 00/100), fijando su valor de venta en un 0.2% sobre dicho monto, en los términos de la Ordenanza N° 

16.345/2025.- 

 

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios, dependiente de 

la Secretaria de Hacienda, a convocar el llamado a Licitación Pública para la adquisición de los bienes y servicios 

mencionados en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la Reducción de Plazos de antelación de la Publicación a 5 días hábiles a la 

fecha de apertura, en los en los términos del art. 30° de la Ley de Contrataciones N° 8072 y su art. 40 del Decreto 

Reglamentario N° 87/21. 

 

ARTICULO 4º.- DESIGNAR como miembros de la Comisión Técnico Evaluadora, al Ing. Inti Durán Tarifa 

perteneciente a la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, al CPN Leandro Ramiro Torres perteneciente a la 

Unidad de Financiamiento de Proyecto de la Jefatura de Gabinete y a la Dra. Marilina Barahona Asesora Legal de la 

Unidad Operativa de Contrataciones de Bienes y Servicios, quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, 

verificación y análisis de las ofertas presentadas en la convocatoria de referencia.  

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR y Publicar en el Boletín Oficial Municipal  

 

Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                            

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PUBLICAS 

 

EXPEDIENTE Nº 75182-SG-25 

RESOLUCION Nº  82/2026 

 

LICITACION PUBLICA Nº 02/26  

 

Llamase a LICITACION PUBLICA Nº 02/26, convocado para la: “ADQUISICION DE 10.000 (DIEZ MIL) 

LUMINARIAS LED CON SERVICIO DE INSTALACION POR RECAMBIO A TECNOLOGIA LED 

SOLICITADO POR LA DIRECCION GENERAL DE ALUMBRADO PUBLICO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE SALTA” 

 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 5.230.392.401,00 (Pesos Cinco Mil Doscientos Treinta Millones Trescientos 

Noventa y Dos Mil Cuatrocientos Uno con 00/100). 

PRECIO DEL PLIEGO: $ 10.460.784,80 (Pesos Diez Millones Cuatrocientos Sesenta Mil Setecientos Ochenta y 

Cuatro con 80/100) 

VENTA DE PLIEGOS: A partir 12/03/26 en Tesorería Municipal, Avda. Paraguay Nº 1240, de 08:00 hs. a 13:30 

hs., por depósito bancario a la Cuenta Nº 31000004000999-3 ó Transferencia Bancaria al CBU Nº 2850100-

63000040009993-3 a la orden de la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 

FECHA DE APERTURA: 20 de Marzo del año 2.026 – Horas: 10:00. 

LUGAR DE APERTURA: UNIDAD DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS - SECRETARIA 

DE HACIENDA - AVDA. PARAGUAY N° 1240 – ENTREPISO. 
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CONSULTA DE PLIEGOS: Unidad Operativa de Contrataciones de Bienes y Servicios – Avda. Paraguay Nº 1240, 

1º Piso, a partir del día 12 de Marzo del año en curso.  

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR.GRAL. CONTAT.BIENES Y SERVICIOS 

UNIDAD OPERATIVA CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                            
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